
 

 

20 de junio de 2023. 

SOLICITUD DOCUMENTOS ANEXOS PROPUESTA COMERCIAL 

 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES  URBANAS - ESU 
 
En atención a la solicitud realizada por el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA y en virtud del contrato CD-01-2022-5476, se solicita presentar los documentos 
anexos para el siguiente proceso:  
 
1. OBJETO: Prestar el servicio de conectividad entre las instituciones educativas del Distrito 

Especial Industrial y Portuario de Barranquilla. 
 
2. ALCANCE DEL OBJETO:  El alcance de la presente solicitud de propuesta comercial comprende 

Prestar el servicio de conectividad a Internet para 219 Instituciones Educativas Oficiales del 
Distrito de Barranquilla, enmarcado en los lineamientos técnicos del programa conexión total, 
y de acuerdo con las siguientes especificaciones: 

 
3. ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR: 

 

• Canales De Internet 
 

Enlaces de Conectividad Banda ancha en fibra óptica. BW: 120 Mbps - Re-uso: 1:2. 
Asimetría 2:1: Cantidad:  145 
Enlaces de Conectividad Banda ancha en fibra óptica. BW: 300 Mbps - Re-uso: 1:2. 
Asimetría 2:1: Cantidad: 74 

 

• Cada canal se recibirá luego de una prueba técnica inicial que dé cuenta del cumplimiento 

en Latencia (Menor o igual a 100 ms), Velocidad de Transferencia (Igual o mayor al 70% 

del Download contratado) y filtración de contenidos, lo anterior será verificado por el 

supervisor técnico. 

• Los equipos de borde existentes en las IED que sufran daño o afectación serán 

reemplazados con equipos nuevos de igual o superior especificaciones técnicas que los 

retirados. Los equipos nuevos deben tener en todas las posibles marcas o modelos 

suministrables 4 puertos base 10/100/1000 y disponibilidad de configuración en modo 

Access Point (WiFi) además de las restantes especificaciones requeridas para igualar la 

funcionalidad del dispositivo retirado. 

• No se deben usar sedes educativas como nodos principales para conectar otras sedes. 

Cada sede deberá estar conectada directamente del Backbone del proveedor. 

• Se requiere cacheo de páginas Web y todo tipo de contenido educativo de manera 

centralizada. 

• Servicio de UTM (Unified Threat Management) centralizado en la nube para aplicación de 

las políticas de seguridad que exige la ficha técnica del programa Conexión Total del MEN. 

Firewall/DNS Seguro en Nube.  



 

 

• Los servicios en nube deben ser discriminados y excluidos de IVA, de acuerdo con la 

normatividad vigente (Artículo 476 del Estatuto Tributario) 

• Realizar medición de los Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS), los cuales deben cumplir 

lo establecido en los lineamientos técnicos del programa Conexión Total del Ministerio de 

Educación Nacional.  

 

3.1.  OPERACIÓN EFECTIVA DEL SERVICIO 
 

La etapa de operación efectiva del servicio iniciará una vez aprobadas las instalaciones y hasta el 
vencimiento del plazo final establecido en el contrato.  
 
Durante el periodo del contrato se asegurará que el servicio se encuentre en condiciones técnicas 
y funcionales para su uso según los siguientes requerimientos establecidos:     
 

a. Se tendrá disponibilidad del servicio durante la operación y administración, con los 
niveles de servicio establecidos en el Lineamiento Técnico de Conexión Total. 

 
b. Se garantizará la administración, monitoreo y operación de los servicios que hacen 

parte del contrato.  
 

c.  Se garantizará el monitoreo y alerta automatizada para controlar el funcionamiento 
continuo de los servicios.  

 
d. Se pondrá al servicio del contrato una herramienta de monitoreo que cuenta con 

procesos necesarios para el seguimiento de los ANS (Acuerdo de Nivel de Servicio). 
 
e. Se garantizará soporte en sitio con personal técnico con experiencia en las diferentes 

tecnologías con el propósito de ser implementadas para el servicio de conectividad.  
 

f. El tiempo de prestación efectiva del servicio para las sedes educativas será contado a 
partir del recibido a satisfacción de la entrada en operación del canal por parte del 
rector de la Institución educativa, y durante los periodos académicos establecidos en 
el calendario escolar vigente expedido por la Secretaría de Educación del Distrito de 
Barranquilla.  

 
3.2.  ENTREGABLES  

 

• Se deben entregar informes técnicos mensuales donde se compilarán los 
resultados del control y seguimiento al uso del servicio, el cumplimiento de las 
obligaciones del contrato, recomendaciones y conceptos de cumplimiento. 

• Informes de seguimiento  

• El contratista debe remitir al contratante los informes que se enumeran a 
continuación:  

• Informe de instalaciones: Registro y documentación de instalación del servicio, 
relación de pendientes, entregas y demás temas que requiera la Supervisión.  

• Informe de gestión mensual: Este informe se presentará con corte al último día 
calendario del mes y se reportará en los cinco (5) primeros días del mes siguiente, 



 

 

presentará el reporte de gestión de los servicios, y debe contener como mínimo la 
siguiente información:  
 

a) Reporte de cambios indicando cualquier modificación importante en la 
topología de la red, en equipos, canales o configuración de éstos.  

b) Listado de las Sedes que no han cursado tráfico durante el periodo, es decir, 
aquellas que registren tráfico inferior al veinte por ciento (20 %) del ancho 
de banda asignado, a estas sedes se les deberá generar y gestionar un 
tiquete por parte del Contratista en caso de que la sede no haya reportado 
ningún incidente en la mesa de ayuda.  

c) Reporte de Gestión de la Mesa de Ayuda indicando como mínimo:  
● Número de tickets generados durante el periodo  
● Tipificación del requerimiento  
● Número de requerimientos atendidos (Cerrados, Pendientes, en Gestión)  

d) Medición de los Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS) indicados por el 
programa conexión total.  

e) Sugerencias y Recomendaciones al Contratante.  
 

En caso de ser requerido por la entidad contratante, el operador deberá suministrar aquellos 
informes solicitados por la Supervisión o el contratante durante el plazo de ejecución del contrato 
y su liquidación, así como todos aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto contratado 

 
 

3.3. ESPECIFICACIONES DEL SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
 
      El soporte y mantenimiento contempla las siguientes actividades (Ver anexo 7): 
 
 
4. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 
Requisitos jurídicos: 
 

✓ Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 

✓ Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal, si el proponente es persona 
jurídica, expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción o por autoridad 
competente para ello, expedido con una anterioridad no mayor a tres (3) meses a la fecha 
de cierre de esta Solicitud de Propuesta Comercial. El objeto social del proponente debe 
estar relacionado con el objeto de la presente Solicitud de Propuesta Comercial o con las 
actividades económicas inscritas y clasificadas en el RUP. La duración de la sociedad no 
podrá ser inferior al plazo del contrato y dos (2) años más, contados a partir de la 
inscripción y/o publicación de la constitución de la empresa en el respectivo Certificado de 
Existencia y Representación de la persona jurídica. 
Si del certificado de existencia y representación legal se desprende que el representante 
legal requiere de una autorización previa de la Junta de Socios o Junta Directiva para 
celebrar contratos de determinada cuantía, se deberá anexar a la propuesta copia del acta 
correspondiente en donde se le autorice. 



 

 

 
✓ Copia del Certificado del Registro Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio de la 

jurisdicción o por autoridad competente para ello, expedido con una anterioridad no 
mayor a un (1) mes a la fecha de cierre de esta Solicitud Pública de Oferta. 
 

✓ Copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado, y expedido por la Dirección General 
de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. 
 

✓ Copia del Registro Único de Proponentes, expedido con una anterioridad no mayor a 
treinta (30) días calendario a la fecha de cierre de esta Solicitud Pública de Oferta, en 
firme. 
 

✓ Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web www.procuraduria.gov.co. 
 

✓ Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del 
representante legal, el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloriagen.gov.co (NOTA: Para la Consulta del Certificado de Antecedentes 
Fiscales de Persona Jurídica, deberá generarse el certificado incluyendo el dígito de 
verificación, sin puntos ni guiones). 
 

✓ Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual puede 
consultarse en la página web https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/.  
 

✓ Certificado del registro nacional de medidas correctivas en el link 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx, donde conste que a la persona o 
representante legal no le han sido impuestas multas por infracción del Código de Policía o, 
si presenta multas, que no hayan transcurrido más de seis (6) meses sin pagarlas. 

 
✓ Documentación para acreditar la implementación del sistema de gestión de seguridad 

en el trabajo (SG-SST): El oferente deberá aportar los siguientes documentos: 
 
➢ Tabla de valores de la Resolución 0312 de 2019 (Artículo 27) debidamente firmado 

por el Representante legal y el responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

➢ Copia de la designación del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

➢ Copia de la licencia vigente de seguridad y salud en el trabajo del responsable del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con la clasificación 
de empresas de la Resolución 0312 de 2019, que expresa: 

 

N° Trabajadores Riesgo Formación Experiencia 

De 0 a 10 I, II, III Técnico SST 1 año 

De 11 a 50 I, II, III Tecnólogo SST 2 años 

Más de 50 I, II, III, IV, V 
Profesional en SST o 
Profesional con 
especialización en SST. 

N/A 
Cualquier número de trabajadores IV, V 

 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


 

 

➢ Aportar diligenciado el Anexo N° 5 - Certificación número de empleados y tipo(s) de 
riesgo(s) en la ARL de acuerdo con la calificación de la empresa conforme a lo 
descrito en la resolución 0312 de 2019. 

➢ Copia del Certificado de aprobación del curso de las cincuenta (50) horas del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo por parte del responsable del SG-SST de 
la empresa Contratista, Subcontratista, Proveedor o Aliado. Mientras no se 
reglamente la capacitación virtual de veinte (20) horas por parte del Ministerio de 
Trabajo, se exigirá la establecida en la Resolución 4927 de 2016, es decir, la 
aprobación del curso de cincuenta (50) horas. 

➢ Certificado de pago de aportes parafiscales de los últimos seis (6) meses del 
Contratista, Subcontratista, Proveedor o Aliado, el cual deberá ser firmado por el 
Representante Legal, salvo que exista en dicha empresa Revisor Fiscal, caso en el cual 
lo suscribirá este último. 

 
✓ Anexo N° 1 – Carta de presentación de la propuesta. Debidamente firmada, de acuerdo 

con el modelo suministrado en este pliego de condiciones. 
 

✓ Anexo No. 3 - Formato de Certificación de Aportes a Seguridad Social: En cumplimiento 
del artículo 50 de la Ley 789 del 2002, Ley 797 de 2003, y el Decreto 510 de 2003, las 
personas jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, al Sistema 
de Seguridad Social Integral y a las entidades que administran recursos de naturaleza 
parafiscal, cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 203 
del Código de Comercio, en concordancia con los artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990. La 
certificación deberá estar suscrita por quien determine la Ley, durante los seis (6) meses 
anteriores a la presentación de la propuesta. Para esto deberá diligenciar el anexo en 
referencia. 
La certificación deberá estar suscrita por el Revisor Fiscal de la Empresa (si la empresa 
cuenta con revisoría fiscal), y si no lo tiene, por el Representante legal. 
 
 
Requisitos Técnicos. 
 
Experiencia General. 
 
✓ Máximo cinco (5) certificados de contratos ejecutados, cuyo objeto esté relacionado 

con el presente proceso, para entidades públicas o privadas, y que la suma de estos 
sea igual o mayor a NOVECIENTOS SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES  
VIGENTES (900 SMMLV).  
 
Para la certificación de la experiencia, el proponente deberá aportar los certificados de los 
contratos ejecutados con la siguiente información: 
 

• Nombre de la entidad que certifica (datos de información) 
• Número de contrato, cuando aplique 
• Nombre del contratista a quien se le expide la certificación 
• Objeto del contrato 
• Actividades o alcance del contrato 
• Plazo de ejecución del contrato (fecha de inicio y de terminación) 



 

 

• Valor del contrato. 

 
 
5. DOCUMENTOS GENERALES DEL CONTRATO 

 
5.1. Documentos del contrato: Forman parte del contrato los siguientes documentos, y a él se 

consideran incorporados: 
 

La solicitud de propuesta comercial, Los estudios previos y justificación de contratación y 
sus anexos que sirvieron de base para elaboración de la propuesta, con sus modificaciones 
si las hubiere. 

 
La propuesta presentada por el contratista y aceptada por la ESU. En caso de presentarse 
disparidad entre las propuestas seleccionadas y la solicitud de propuesta comercial, el 
Contratista acepta expresamente que prevalecerá la solicitud de la propuesta comercial. 
Todos los documentos que se generen para el perfeccionamiento y ejecución del contrato y 
todos los que se generen durante su ejecución. 

 
El contrato resultante estará regido por el Acuerdo 090 de 2019 - Reglamento de 
contratación, expedido por la Junta Directiva de la ESU. 

 
6. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

 
Comunicada la decisión de aceptación de la oferta, la ESU dispondrá hasta de cinco (5) días 
hábiles para elaborar y entregar el respectivo CONTRATO al proponente adjudicado, quien 
deberá suscribirlo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su notificación.  

 
En caso de que el contrato derivado de la solicitud de propuesta comercial sea una aceptación 
de oferta el contratista no deberá suscribir el contrato. 

 
7. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  

El contrato que se firme producto de la presente solicitud de propuesta comercial será 
imputado al Contrato Interadministrativo No. CD-05-2023-3716, celebrado entre la ESU y el 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA  

 
8. TITULAR DESTINATARIO: Los servicios antes descritos son con destino al DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA  
 
9. DURACIÓN: El plazo del contrato es hasta el 31 de diciembre de 2023, previa aprobación de 

las garantías por la Unidad de Gestión Jurídica de la ESU. En todo caso el plazo del contrato 
podrá adicionarse, antes de su vencimiento mediante documento suscrito por las partes. 

 
10. VALOR:  El valor del contrato será de MIL OCHOCIENTOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ($1.810.647.623) INCLUIDO 
IVA, todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración 
y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de contratación.  
 
 



 

 

11. FORMA DE PAGO: El artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe 
corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará ESU cancelará el valor del 
contrato mediante, pagos parciales; con el recibo de cumplimiento tiempo contratado para el 
soporte de la Solución Avaya.  por parte del supervisor del contrato. La respectiva factura 
debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el el número del 
contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. 

 
• El contratista deberá acreditar la efectiva prestación del servicio y/o producto por 

medio de una constancia de recibo firmada por el beneficiario. Una vez aprobada la 
constancia de recibo por parte del supervisor del contrato, éste emitirá el recibo a 
entera satisfacción del producto y/o servicio contratado. 

• Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa o contribución 
directa o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se cause con ocasión del 
contrato serán a cargo exclusivo del contratista. 

• Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU 
tendrá treinta (30) días calendario para proceder a su pago. En caso de incurrir en 
mora en los pagos, la ESU reconocerá al CONTRATISTA un interés equivalente al DTF 
anual de manera proporcional al tiempo de retraso. 

• Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado 
de pago de aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las 
Entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se 
especifique la Entidad y el número de cuenta bancaria a la cual se le deberá realizar el 
pago. 

• Se debe realizar la factura para cada uno de los servicios soporte o suministro (si 
aplica). 

 
12.  LUGAR DE EJECUCIÓN:  El presente Contrato se Ejecutará en el Municipio de Barranquilla, 

Departamento de Atlántico, en las diferentes Instituciones Educativas del Distrito especial 
industria y portuario  de barranquilla. 

 
13.  GARANTÍA:  

 
13.1. Garantía Comercial (Fabrica):  

Un (1) año de garantía para los equipos o componentes suministrados durante la 
ejecución del proyecto. 
 

 
13.2.  Garantía contractual:  
 

El Contratista se obliga a constituir a favor de “La Empresa para la Seguridad y Soluciones 
Urbanas - ESU Y/O DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIA Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”, una 
garantía única de las expedidas para Entidades estatales que ampare el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales, otorgada por una compañía de seguros autorizada para 
operar en Colombia por la Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes 
decisorios en la Ciudad de Barraquilla: Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: El 
Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la 
ESU, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con la siguiente tabla:  
 



 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento: 20% 
Con una vigencia igual a la duración del 
contrato y seis (6) meses más 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los equipos 
suministrados 

20% 
Con una vigencia igual a la duración del 
contrato y seis (6) meses más. 

Calidad del servicio 20% 
Con una vigencia igual a la duración del 
contrato y seis (6) meses más. 

Salarios, prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones al 
personal: (si aplica) 

10% 
Con vigencia igual al plazo del contrato 
y tres (3) años más 

 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual  

Por una cuantía 
de 200 SMLMV 

Con una vigencia igual al plazo de 
ejecución de contrato 

 
El Contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de los 
requerimientos o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el Contratista se 
negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU podrá dar por terminado el contrato 
en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización 
alguna. 
 
El supervisor del contrato ejercerá funciones de control y vigilancia permanente, que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones. 

 
14. SUPERVISIÓN: 
 

Una vez aceptada la propuesta, el Gerente y/o el Subgerente de Servicios, designará uno o 
más supervisores pertenecientes a la Unidad Estratégica de Servicios SIS, quienes tendrán la 
facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, incluyendo las 
especificaciones técnicas, así como la calidad del servicio prestado e igualmente velar por el 
estricto cumplimiento de su objeto. 

 
  De acuerdo con la necesidad de la ESU, el supervisor del contrato coordinará la entrega de 
informes físico y/o digital, acompañado de documentación soporte, tales como: registros 
fotográficos, actas y demás evidencias que permitan hacer seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones pactadas. 

 
15. PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO:  
 



 

 

El contrato a realizarse es intuito persona y, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá 
cederse sino con autorización previa y escrita de la ESU, por lo tanto el contrato no podrá ser 
cedido total o parcialmente por el contratista, salvo autorización expresa y escrita de la ESU, 
por lo que será responsabilidad del contratista informar desde la propuesta si va a realizar 
subcontratación de actividades comprendidas directamente en el objeto contractual, y en 
caso afirmativo deberá detallar las actividades e informará sobre la condición del 
subcontratista. Esto se hará con la verificación de la supervisión del contrato. 

 
La omisión de esta información o el incumplimiento de esta cláusula será causal suficiente 
para que la ESU declare la terminación inmediata del contrato. 

 
16. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO:  
 

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las 
partes, suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un 
acta donde conste tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo 
de la suspensión. 

 
Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que 
está determinado por circunstancias no imputables al Contratista o a la ESU que impidan 
totalmente el trabajo u obligue a disminuir notablemente su ritmo, como, por ejemplo, 
catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o a la ESU, u 
otros similares. 

 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en 
tal evento tendrá derecho a la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin 
embargo, esto no lo exonerará de su obligación de constituir y mantener vigentes las 
garantías estipuladas en el contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra la ESU 
por no haberlas constituido o mantenidos vigentes. Pese a que en las respectivas órdenes no 
se disponga esta cláusula, se entenderá pactada por ministerio de estos pliegos de 
condiciones. 

 
17. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:  
 

De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que, 
en caso de incumplimiento del contratista en las obligaciones del contrato, o de la 
terminación del mismo por hechos imputables a él, éste pagará a la ESU en calidad de 
cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, la cual será considerada como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados a la ESU. El valor de la cláusula penal pecuniaria se tomará directamente de 
cualquier suma que se adeude al contratista, si la hay, y/o se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará por la vía judicial. Las 
partes convienen, conforme lo establece el artículo 1600 del código civil, que podrá pedirse a 
la vez la pena y la indemnización de perjuicios a que hubiere lugar. 

 
18. INDEMNIDAD:  
 



 

 

De conformidad con el Artículo 56 del Acuerdo 090 de 2019, el contratista se obliga a 
mantener libre a la ESU de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes en la 
ejecución del presente Contrato. 

 
19. UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES:  
 

La ESU y el contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias 
acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales, a la 
conciliación, a la amigable composición o a la transacción. En todo caso, la implementación de 
los anteriores mecanismos estará supeditada a la necesidad del servicio por parte de la ESU o 
de sus clientes. 

 
20. CONFIDENCIALIDAD:  
 

Las partes se comprometen a guardar la reserva sobre toda la información confidencial y 
estratégica de la otra parte, a la que tengan acceso con ocasión de las negociaciones 
mencionadas en este documento o con la ejecución del contrato. El término información 
confidencial hace referencia a los documentos o datos no accesibles al público, que hayan 
sido mantenidos por cada titular bajo su control, cuyo contenido represente un valor actual o 
potencial dentro de los activos de la empresa u ostente un carácter estratégico para ésta; 
incluye, sin limitarse a ella, información financiera, comercial, tecnológica, de mercado o 
cualquiera otra suministrada o a la que se tenga acceso en razón del desarrollo de las 
negociaciones mencionadas. La información confidencial puede estar soportada en medio 
escrito, digital o cualquiera otro, conocido o por conocer, o ser revelada en forma verbal, 
siempre y cuando advierta de su carácter reservado ante la parte receptora o esté señalada 
como tal en el momento mismo de la entrega. Se entenderá por parte reveladora la 
propietaria de la información, y por parte receptora quien la recibe o tiene acceso a ella con 
ocasión de las negociaciones señaladas en el objeto del presente documento.  

 
Para el cumplimiento de lo anterior LAS PARTES deben: a) garantizar que los empleados a su 
servicio y demás personas autorizadas, respeten la obligación de secreto sobre cualquier 
información confidencial, b) la Parte Receptora utilizará la Información Confidencial 
exclusivamente en relación con el propósito que se han señalado las partes, c) la Parte 
Receptora mantendrá dicha información de manera confidencial y privada, d) la Parte 
Receptora se abstendrá de reproducir la Información Confidencial o darla a conocer, e) la 
Parte Receptora tratará la Información Confidencial con el mismo cuidado que ella 
acostumbra para proteger la información confidencial de su propiedad. Se conviene que toda 
la Información Confidencial será guardada por la Parte Receptora en un lugar con acceso 
restringido al cual sólo podrán acceder los Representantes de la Parte Receptora que 
razonablemente requieran conocer la Información Confidencial en razón de las negociaciones 
que se lleven a cabo, f) ni la ejecución de este contrato, ni el suministro de cualquier 
información en virtud del mismo, se interpretará, directa o indirectamente, como 
otorgamiento a las partes o a sus Representantes, de licencia alguna o derecho para utilizar 
Información Confidencial para su propio beneficio o beneficio de cualquier otra persona 
natural o jurídica, g) la Parte Reveladora garantiza a la Parte Receptora que está debidamente 



 

 

autorizada para revelar Información Confidencial a la Parte Receptora y acuerda indemnizar y 
proteger contra todo daño a la Parte Receptora de cualquier responsabilidad relacionada con 
el suministro de dicha Información Confidencial o el uso establecido y permitido mediante 
este contrato. 
 

21. TERMINACIÓN:  
 

El contrato se podrá dar por terminado dando cumplimiento al ordenamiento jurídico según 
el caso, por las siguientes causas: 1) Cuando se alcance y se cumpla el objeto del contrato 
marco. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Cuando por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto contractual. 4) Por el incumplimiento 
administrativamente declarado por parte de la ESU de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato. 5) Por vencimiento del término fijado para la ejecución del 
mismo. 6) Por las demás causales señaladas en la Ley.  

 
22. LIQUIDACIÓN: 
 

 La liquidación del Contrato procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 47 del 
Acuerdo 090 de 2019 - Reglamento de Contratación de la ESU. Para ella, las partes de común 
acuerdo celebrarán un acta en la que se dé cuenta del estado del contrato dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo. Dentro de este plazo, las 
partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales 
quedará constancia en el acta de liquidación. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al 
CONTRATISTA la ampliación de la vigencia de los amparos y garantías para avalar las 
obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 

 
23. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  
 

El contratista con la firma del presente contrato declara bajo la gravedad de juramento que no 
se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la 
Constitución y la Ley. La contravención a lo anterior dará lugar a las sanciones de ley. 

 
24. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:  
 

Con observancia de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y 
las decisiones judiciales adoptadas en materia de tratamiento de datos personales, los 
oferentes entienden y aceptan que, a través de la gestión de las actividades contenidas en los 
presentes pliegos de condiciones, podrán ser responsables y/o encargadas del tratamiento de 
datos personales de los cuales son titulares. Los derechos de los titulares de los datos 
personales son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a acceder, 
conocer, actualizar, rectificar y suprimir información personal, así como el derecho a revocar 
el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales, el cual queda 
autorizado de manera voluntaria, explícita, informada e inequívoca con la presentación de la 
oferta y que serán administrados por la ESU durante la etapa precontractual para los fines 
relacionados con su objeto social y en virtud de la cual fueron recolectados, información que 
será suministrada por los oferentes de forma voluntaria y es verídica. 
 



 

 

La ESU garantiza la confidencialidad, seguridad y circulación restringida en sus bases de datos, 
exceptuando aquella información de orden legal relacionada con asuntos concernientes al 
cumplimiento del principio de publicidad y transparencia que rigen su contratación en razón a 
su naturaleza jurídica, comprometiéndose al uso adecuado de los soportes o mecanismos en 
los que constan datos personales para los fines consagrados en sus políticas de privacidad. Así 
mismo, se reserva el derecho de modificar su Política de Protección de Datos Personales en 
cualquier momento. Cualquier cambio será informado y publicado oportunamente en la 
página web. 

 
25. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO (SG-SST):  
 

Los oferentes nacionales deberán encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de 
conformidad con el Decreto 1072 de 2015, así como sus modificaciones y los documentos que 
los complementen. En todo caso previo el inicio de la ejecución del contrato, el contratista 
deberá presentar las evidencias de las acciones realizadas en la implementación del 
mencionado, y el cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo.  
 
Para cumplir con este requisito, el oferente deberá aportar la documentación para acreditar 
la implementación del sistema de gestión de seguridad en el trabajo (SG-SST), establecida en 
el numeral 5 de la Solicitud de Propuesta Comercial. 

 
26. ANEXOS: 

 
La presente solicitud de propuesta comercial está conformada de los siguientes anexos. 

 
✓ Anexo No. 1 carta de presentación de la propuesta. 
✓ Anexo No. 2 formulario de precios y cantidades. 
✓ Anexo No. 3 formato de certificación de aportes a seguridad social 
✓ Anexo No. 4 - subcontratación de actividades  
✓ Anexo No. 5 certificación número de empleados y tipo(s) de riesgo(s) en la ar  
✓ Anexo No.6 matriz de riesgos. 
✓ Anexo No.7. ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 
En relación con lo expuesto anteriormente quedamos atentos a recibir respuesta a la presente 
solicitud. 
 
 
 
 
Daladier Evelio Tangarife Berrio 
Profesional Universitario. 
Unidad De Compras y Contratación. 
 
 
Ver documentos anexos, que hacen parte integral de la presente solicitud de propuesta comercial. 
 
 



 

 

 
 
 
 

ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

(Utilice papel membrete) 
 
 
Medellín, ___ de __________ de 2022 
 
Señores: 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS -ESU 
Calle 48 No. 20-114 – Edificio Centro empresarial Ciudad del Río – torre 3, piso 5  
Medellín - Colombia 
 
Objeto: prestación de Prestar el servicio de conectividad entre las instituciones educativas del 
Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla. 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de _________________ de acuerdo con la Solicitud de Propuesta Comercial 
cuyo objeto es “ Prestar el servicio de conectividad entre las instituciones educativas del Distrito 
Especial Industrial y Portuario de Barranquilla” presento la siguiente oferta. En caso de resultar 
favorecido y ser aceptada nuestra oferta, me comprometo a firmar el contrato correspondiente. 
 
Declaro así mismo que: 
 
1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la oferta. 
2. Esta oferta y el contrato que llegase a celebrarse compromete enteramente a la sociedad que 

legalmente represento. 
3. Ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, 

ni en el contrato que de ella se derive. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
5. Conozco, comprendo y acepto las obligaciones que se derivan del Acuerdo 090 de 2019 

Reglamento de Contratación de la ESU. 
6. Conozco la información general y específica y demás documentos de la contratación y acepto 

los requisitos en ellos contenidos. 
7. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el 

plazo señalado en las condiciones de la Invitación. 
8. Ni yo, ni la sociedad que legalmente represento nos encontramos incursos en ninguna de las 

causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la constitución política, por la ley 80 
de 1993 y demás normas que rigen. 

9. Los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la Selección y la 
ejecución del contrato. 

10. Autorizo expresamente a la ESU para verificar toda la información incluida en la propuesta. 
11. Ofrezco entregar las cantidades que figuran en el formulario de precios y cantidades y valor 

total de la oferta, así como el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 
12. Me comprometo a ejecutar el objeto del contrato iniciando en la fecha establecida por la 

Empresa para la Seguridad Urbana - ESU. 



 

 

13. Bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de 
responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, 
tener vigente un acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 

14. Bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte de la Cámara 
de Comercio de ningún recurso de reposición frente a la información contenida en el RUP. 

15. Bajo la gravedad del juramento declaro que no tengo conflicto de interés, ni los directivos de 
la sociedad que represento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios 
contratados.  

16. No realizaré reclamación administrativa ni judicial por la terminación anticipada del proceso 
de selección debido a circunstancias objetivas. 

17. Acepto la Matriz de Riesgos del Proceso de contratación contenida en los Solicitud de 
propuesta comercial de la Presente Solicitud Pública de Oferta. 

18. En virtud del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, expresamente acepto que la Empresa para la 
Seguridad Urbana - ESU me notifique todos los actos administrativos de carácter particular al 
correo electrónico: _____________________________________ 

 
La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas 
con esta contratación es ______________________________. Me comprometo a informar a la 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA - ESU todo cambio de residencia o domicilio que ocurra 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de esta contratación y hasta 
su liquidación final. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Telefax__________________________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
 
 
___________________________________________________ 
(Firma del Representante Legal) 
 



 

 

ANEXO No 2- FORMULARIO DE PRECIOS Y CANTIDADES 

(REMITIRSE AL ARCHIVO EN EXCEL) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 

 
Instrucciones de diligenciamiento: 
 

1. Si su empresa NO cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) 
la opción No. 1.  
 

2. Si su empresa cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) la 
opción No. 2.  
 

En todo caso para cualquiera de las opciones deberá aportar la documentación que aparece en el 
pie de página según sea el certificado a expedirse. 
Continúa siguiente hoja… 
 



 

 

 
OPCIÓN No. 1 
 
Ciudad y fecha, 
 
ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE XXXX 
CERTIFICA QUE 
 
Yo, (nombre del REPRESENTANTE LEGAL1), identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, en mi condición de Representante Legal de (nombre de la empresa o entidad) 
identificada con NIT ________, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con dichos aportes.  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de 2020. 
 
FIRMA____________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 
 
1 Anexa Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 



 

 

 
OPCIÓN No. 2 
 
Ciudad y fecha, 
 
ANEXO No. 3- FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE XXXX 
CERTIFICA QUE 
Yo, (nombre del REVISOR FISCAL2), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y 
con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de 
Revisor Fiscal de (nombre de la empresa o entidad) identificada con NIT. ________, luego de 
examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 
relacionado con dichos aportes.  
Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 
Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de 2020 
 
FIRMA______________________ 
NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Anexar copia: Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores vigente. 



 

 

ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Consideraciones: 

 

✓ Actividad: Descripción de la(s) Actividad(es) a subcontratar. 
 

✓ Empresa a subcontratar: Razón social y comercial de la empresa con la que se realizará la 
subcontratación. 
 

✓ Generalidades del subcontratista: Nit, objeto social, domicilio de la empresa con la que se 
realizará la subcontratación. 
 

1. Si su empresa va a realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción No. 1  
2. Si su empresa no va realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción 

No.2 
 



 

 

 
 

OPCIÓN No. 1 

 

Medellín, ___ de __________ de 202_. 

 

ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 

Señores 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 

El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de __________________ identificada con NIT ______, de acuerdo con las 
condiciones generales de los pliegos de condiciones, especialmente el numeral denominado 
“cesión del contrato”, informa que: 
 

En caso de ser adjudicado el proceso se realizará subcontratación de actividades comprendidas en 
el siguiente listado.  

 

ACTIVIDAD EMPRESA A SUBCONTRATAR 
GENERALIDADES DEL 

SUBCONTRATISTA 

   

   

 

 

Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
 



 

 

 
OPCIÓN No. 2 

 

Medellín, ___ de __________ de 202_. 

 

ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 

 

Señores 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de __________________ identificada con NIT ______,de acuerdo con las 
condiciones generales de los pliegos de condiciones, especialmente numeral denominado “cesión 
del contrato”, informa que: 
 
En caso de ser adjudicado el proceso NO se realizará subcontratación de actividades. 

 
 
 

Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
   



 

 

 
 
 
 
 

ANEXO No. 5  - CERTIFICACIÓN NÚMERO DE EMPLEADOS Y TIPO(S) DE RIESGO(S) EN LA ARL 
 
Instrucciones de diligenciamiento: 
1. Si es persona jurídica diligencie (campo resaltados en color amarillo) la opción No. 1.  
2. Si usted es personal natural diligencie (campo resaltados en color amarillo) la opción No.2.  
 
Continúa siguiente hoja… 
 



 

 

 
OPCIÓN No. 1 

 

Medellín, ___ de __________ de 202_. 

 

 

Señores 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 

 

 

El suscrito (nombre del REPRESENTANTE LEGAL), identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, en mi condición de representante legal de (nombre de la empresa o Entidad) 
identificada con NIT ________, de acuerdo a lo establecido en el numeral denominado 
“DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)”, de los pliegos de condiciones del presente proceso 
de contratación, certifico: 

 
1. Qué en la actualidad la empresa cuenta con N°xxxx personas vinculadas (NOTA: Indique el 

número de personas, independientemente de la forma de contratación). 
 

2. Qué de acuerdo con la actividad económica desarrollada por la empresa, el(los) nivel(es) de 
riesgo(s) cotizado(s) a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  es(son) -marque con una 
X: 

 

   Nivel I:    Nivel II:      Nivel III:                  Nivel IV:  Nivel V: 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________________ (Firma del Representante Legal) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL) 
XXXXXXXXXXXX (CÉDULA DEL REPRESENTANTE) 



 

 

 
OPCIÓN No. 2 

Medellín, ___ de __________ de 202_. 

 

 

Señores 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 

 

 

El suscrito (nombre del PERSONA NATURAL), identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, de acuerdo a lo establecido en el numeral denominado “DOCUMENTACIÓN PARA 
ACREDITAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG-SST)”, de los pliegos de condiciones del presente proceso de contratación, certifico: 

 
1. Qué en la actualidad tengo a mi cargo N°xxxx personas vinculadas (Nota: Indique el 

número de personas, independientemente de la forma de contratación). 
 

2. Qué de acuerdo a la actividad económica desarrollada, el(los) nivel(es) de riesgo(s) 
cotizado(s) a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  es(son) -marque con una X: 

 

   Nivel I:    Nivel II:      Nivel III:                  Nivel IV:  Nivel V: 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

_____________________________________ (Firma) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (NOMBRE) 
XXXXXXXXXXXX (CÉDULA DE CIUDADANÍA) 
 
 
 
 



 

 

ANEXO No 6 - MATRIZ DE RIESGOS 

 
(REMITIRSE AL ARCHIVO EN EXCEL) 

 
 

ANEXO No 7 ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
 

(REMITIRSE AL ANEXO ) 
 


